
 

 

                                                                                                                            

                          

 

 

“BASES LLAMADO CONCURSO PÚBLICO 

PROGRAMA RED LOCAL DE APOYOS Y CUIDADOS 2025, 

COMUNA DE TEODORO SCHMIDT”. 

 
 

 

1. PROYECTO. 

 

La Ilustre Municipalidad de Teodoro Schmidt requiere contratar a un profesional Gestor/a 

Comunitario, para desempeñarse en el Programa Red Local de Apoyos y Cuidados, 

dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, de la comuna de Teodoro Schmidt, 

según lo señalado en el convenio suscrito con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 

Región de la Araucanía. 

 

2. ENTREGA DE BASES Y RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES: 

 

El proceso de entrega de bases se inicia el día 10 de noviembre  de 2025, hasta el día  14 

de noviembre de 2025 en horario de 08:30 a 14:00. 

 

La postulación y antecedentes deberán ser ingresados en la oficina de partes de la 

municipalidad de Teodoro Schmidt. Por lo que, NO se recibirán antecedentes fuera de 

plazo, y los/a interesados que no hayan realizado la postulación a través de esta vía, 

quedarán como no admisibles. 

 

 

3. LOS POSTULANTES DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES: 

 

• Currículum   Vitae. 

• Título Profesional, acreditado mediante fotocopia legalizada de Certificado de 

Titulo o certificado con código. 

• Fotocopia de Cédula de identidad. 

• Certificado Antecedentes (sin antecedentes) 

•  

3.1. Veracidad de la información 

 

La información y documentos entregados no deben ser alterados en su contenido, por 

cuanto podrá presumir falsificación de antecedentes, lo cual dejará al postulante fuera del 

proceso.   

 

 

 

4. PRESELECCIÓN  

 

4.1 De la Comisión evaluadora  

 

La Comisión estar constituida por los funcionarios de la Municipalidad de Teodoro Schmidt:  

 

 

- Administrador de la Municipalidad                   

- Director de Desarrollo Comunitario                   

 

 

 

Si por alguna circunstancia uno o más de los funcionarios indicados no pudieran estar 

presentes para conformar la comisión será reemplazado por su subrogante. 

 

Se aplicará una pauta de evaluación curricular a cada postulante al cargo, de acuerdo a 

los antecedes curriculares; dicha pauta formará parte de los antecedentes a considerar 

por la comisión evaluadora. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

5. PROCESO DE SELECCIÓN: 

 

 

Publicación del Concurso Público de 

antecedentes 
10 de noviembre de  2025 

Lugares de Publicación 

- Página web Municipio: 

http://www.muniteodoro.cl  

 

 

Entrega de Bases, postulaciones y 

antecedentes 

 

- Oficina de partes 

Avenida Balmaceda # 410 

Cierre entrega de antecedentes 14 de noviembre de 2025 

Evaluación de antecedentes Curricular 14 a 17 noviembre  

Entrevistas postulantes noviembre 2025 

Selección del(la) postulante Noviembre 2025 

Asunción del cargo Noviembre  2025 

Consultas 

- Camila Rodríguez González 

prlac@muniteodoro.cl  

- +56930829445 

Francisco Antileo #485 
   

 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL CARGO: Gestor/a Comunitario/a 

- 1 profesional jornada completa 

- Tipo de contrato: Honorarios. 

-  

 

 

6.1. OBJETIVO DEL CARGO 

 

 

El/la profesional tendrá como objetivo coordinar las estrategias comunitarias durante la 

implementación del programa. Este/a profesional tendrá tareas relativas a la difusión, 

sensibilización y formación en torno a los derechos de las personas en situación de 

dependencia y al fortalecimiento en la gestión de la red sociocomunitaria para abordar 

factores de riesgo que puedan incidir en el bienestar integral de las personas con 

dependencia y sus cuidadores principales, a través del trabajo con organizaciones 

territoriales, sociedad civil, voluntarios/as para las comunas, según corresponda. El/la 

gestor/a comunitario/a se integra al equipo de trabajo comunal y dependerá 

directamente de la persona encargada de la Red. 

 

 

6.2. FUNCIONES PRINCIPALES 

 

1. Realizar un levantamiento o actualización del mapa de actorias territoriales 

(organizaciones sociales y  territoriales, organizaciones de la sociedad civil, 

agrupaciones vecinales, culturales, deportivas, voluntariados,  entre otros). 

http://www.muniteodoro.cl/
mailto:prlac@muniteodoro.cl


 

 

 

 

6.3. REQUISITOS  

 

1. Título profesional del Área de Ciencias Sociales o Salud, con al menos 10 semestres 

cursados en instituciones de educación superior. 

2. No registrar antecedentes penales ni sentencias por violencia contra la mujer o 

intrafamiliar, se requiere presentación de certificado de antecedentes. 

3. Sin antecedentes en el “certificado de inhabilidad por maltrato relevante”. 

 

6.4. HABILIDADES, CAPACIDADES Y DESTREZAS 

✓ Colaboración y trabajo en equipos multi e interdisciplinarios 

✓ Flexibilidad 

✓ Proactividad 

✓ Liderazgo 

✓ Capacidad de organización y planificación 

✓ Capacidad para resolver problemas 

✓ Habilidades interpersonales y de comunicación 

✓ Ética profesional 

✓ Comunicación efectiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BALDOMERO SANTOS VIDAL 

ALCALDE  

2. Elaborar un diagnóstico de las necesidades a nivel comunitario que sean posibles de 

abordar durante el  periodo de ejecución del programa. 

3. Generar un proyecto o plan de trabajo que promueva la participación ciudadana en 

materia de género, dependencia y/o discapacidad. 

4. Contenidos sugeridos: 

- Fomento de la sensibilización en temáticas de dependencia, que incluya acciones 

socioeducativas. 

- Promoción de la participación ciudadana de las personas en situación de 

dependencia y sus cuidadoras/ en espacios comunitarios. 

5. Colaborar en acciones transversales al programa como: 

- Trabajar la Nómina de Hogares en conjunto con la Red Local. 

- Aplicar el Instrumento de validación de la dependencia y los cuidados. 

- Apoyar en la firma del Plan de Cuidados de la díada. 

6. Velar porque el recurso humano contratado para el despliegue de la línea de acción 

ingrese la información de las personas beneficiarias al Sistema de Registro PRLAC. 

7. Ingresar información de las personas beneficiarias al Sistema de Registro PRLAC. 

8.   Acompañar a las díadas en todo el proceso de intervención mediante la técnica de 

gestión de casos. 

9. Utilizar la indumentaria del programa. 



 

 

MUNICIPALIDAD DE TEODORO SCHMIDT 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL CARGO GESTOR/A COMUNITARIO/A: 

N
° 

Currículo relacionado al proyecto en 
referencia  

Puntaj
es por 
ítems 

Puntaje 
postulante N°1 
Nombre________
___ 

Puntaje postulante 
N°2 
Nombre_________
___ 

Puntaje postulante 
N°3 
Nombre_________
___ 

1 

Antecedentes de experiencia laboral 
comprobable en programas asociados a 
servicios sociosanitarios dirigidos a personas 
con dependencia, discapacidad y/o personas 
mayores y cuidadores/as, al menos 2 años. 0 o 20 0 0 0 

2 

Antecedentes de experiencia laboral 
comprobable en el ámbito de la salud, social y 
comunitario, territorial o barrial. 0 o 20 0 0 0 

3 

Antecedentes de experiencia comprobable en 
programas que realicen intervención con 
perspectiva de género. 0 o 20 0 0 0 

N
° Conocimientos pertinentes 

Puntaj
es por 
ítems       

1 Enfoque de derechos 0 o 5 0 0 0 

2 Enfoque comunitario 0 o 5 0 0 0 

3 Rehabilitación basada en comunidad 0 o 5 0 0 0 

4 Atención centrada en la persona 0 o 5 0 0 0 

5 Gestión de redes 0 o 5 0 0 0 

6 Enfoque de género  0 o 5 0 0 0 

7 Modelo de discapacidad y/o dependencia 0 o 5 0 0 0 

8 
Manejo de herramientas informáticas tales 
como Excel, SPSS (no excluyente) 0 o 5 0 0 0 

N
° Habilidades, capacidades y destrezas 

Puntaj
es por 
ítems       

1 
Colaboración y trabajo en equipos multi e 
interdisciplinarios 0 o 4 0 0 0 

2 Flexibilidad 0 o 4 0 0 0 

3 Proactividad 0 o 4 0 0 0 

4 Liderazgo 0 o 4 0 0 0 

5 Capacidad de organización y planificación 0 o 4 0 0 0 

6 Capacidad para resolver problemas 0 o 4 0 0 0 

7 Habilidades interpersonales y de comunicación 0 o 4 0 0 0 

8 Ética profesional 0 o 4 0 0 0 

9 Comunicación efectiva 0 o 4 0 0 0 

 
 

TOTAL 0 0 0 

 
 

    

  

Excelente: Entre 96 y 
136 
Bueno: Entre 65 y 95 
Insuficiente: Menor a 
65   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


